
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NUMERO DE POLIzA NUMERO OE OFICINA: c82A

DAÍOS DEL TOITADOR/ASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: VICENTE LLUCH GARCIA

ONUNIE: 208041582 F NACIMIENTO: 0u10/1968 sExo

DOMtCtLTO CUMAJOR 2 C POSTAL 46293

POStACTON ALCANTERA DE XUQUER PROVINCIA VAIENCIA

!rurucroNlaro fIAUTONOMO Ehuerre ¡¡rru¡ rEl¡pon¡u EcuEt'lt¡ lLe¡¡¡ rru oerr¡¡ loo

STAMO: PERSONAL

IENTE DE PRÉSTAMo: 339618954

FECHA FORMALtzActON pRESTAMO 24l10/2019 FECHA VENC |M|ENTO PRESTAMO. 24110/2025 O U RACIóN PRESTAMO (MESES): 72

% CUOTA ASEGURAOAi 100,00% |MPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 99,02€

OATOS DEL SECURO

FECHA DE EFECTO: 24l10.i2019

Ooúempleo: faabajadores poa cuonta ajena cln contmto indefnido
de duración superior o igual € 6 mese's con jomad€ Iaboral ¡gual o
superior a 25 horas semanales. $c6plo Funqonarios públicos.

lncep3c¡dad Teñpol'l: Trabajádor6 por cuenta propia
(autónomo§), trabejadorgs por cuenb a¡ena con un conhato labolEl
lemporal, trabajÉdoE8 po. cu€ñtá ájene con uñ conlÉlo laboar¡l

indefin¡do que úo estén clrb¡edos por la garanl¡a do Pérd¡da

lnvoluntaria de Eñpl6o y funcionarios público6.

FECHA DE vENclfr¡llENfo: 24t1ono25

Carenc¡a ln¡c¡al: 60 díás
Preatación máriña 12 pagos consecutivos o 30 pagos anemos en total.

Cap¡tal Má¡¡mo: 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 díes por enfo.medad. En los supuestos er los quo la lñcápacidad
Temporal se deba a un acc¡dente no s€ aplicará carencia ¡nicial a'guna
PreStación máxima: 12 pagos conseculivos o 30 pagos ehernos en tolal.
Cep¡tel Máximo: 1.800€

Carenc¡a lnicial: 30 días por enfermedad. En los supuestos en los que la hosp{alización se

deba a un accidenle ño se eplicará carencia inicialalouna.
Preltación máx¡ma: 12 pagos co¡secutivos o 30 pagos altemos en tolal

Cap¡tal Mtuimo: 1.800€

I Hoapitelizac¡ór: Aquellos fomadores,/AseguradG quo en el

molrento de produc¡rse el siniegtro no lengan ningún tipo de relación

i lEboral, ñi por cuenla pop¡a n¡ porcu€nia ajena.

PRIMA UNICA DEL SEGURO

PRI[IA DEL SEGURO
PERIOOO c0NsoRcr0 LEA

II¡!PUESTO

SOBRE PRII!AS
IMPORTE

RECIEO

TOTAL 233,83 € 0,02€ 035€ 14.03 € 24A 23 €

BENEFICIARIOS:
El fornaúo.rA..gur¡do de.¡gnr con cáráclor lrlavocaue: EUR(rcAJA RURAL

CUENTA BA,NCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAEO DE LA PRIMA :

ES50 3081 0824 6433 9494 6317 ú'
N" DE ARCHIVO

A0001070000066917
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SITUACION PROFESIONAL:

DAIOS DEL PRES¡AMO:

ENIIDAD PRESÍAMISTA EUROCAJA RURAL

CUOfA ORDINARIA MENSUAL lñlClAL OEL PRESTAMOT 99,02 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PA.RTN ER5
EUnOCAj

CNP
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I¡AIURAIEZ,A oEL RIESGO CUB¡EFTO NoVnd
F\A Pd úsr. próp'¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Ordeñ Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio socialen Cane.a de San Jerónimo 21,28014 l\,ladriJ, es
qu¡en asume la coberlura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prc§laciones que coÍespo¡dan con areglo a las condic¡ones del
mismo.
Elcontrolde la aclividad de CNP PARINERS de Seguro§ y Reaseguros, S.A.
coÍesponde al Minislerio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR¡ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qLre

aparece de§¡lnado en la páginá pdmera de las presenles cond¡cione§
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadodAsegurado des¡gna Benefciario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecimiento

hosfitalario cualquier hospital, clínica o sanalorio. tanto público como privado,

que disponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnoslicar y realizar

tratamiertos terapéuticos por facuhalivos legalrnente autodzados para el

ejercicio de su profes¡óñ. A los efeclos de esta c¡bertura no se considerará como
hosrilal, cllnica o sanatoño las siguientes ¡nstituc¡ones:

' Clfnicas para el tatamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

ob,elivo sea eltratamierfo de enfermedades pscológicas o psiquiálricas.

- Residencias de anc¡anos, cenlros de dfa y centros para eltratamienlo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- C¡ínicas para tratamiento§ naturales, termales, masajes. e§téticos,

adelgazamiento u otro6 tratamientos sim¡lares.
- D¡cho establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinic¡s para el lratamiento de enfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.

- Resider¡cias de anc¡anos, asilos, centos cle dia, casas de reposo y cenlros
para eltratamienlo de drogadiclo§ y/o alcohólic¡s y/o neuróticos.

- Clfnic¿s para tratamientos natura¡es, temales, masajes, estét¡cos u okos
tratamier'{os simi¡ares, centros de salud, balnearios.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pr6sntE Póliza de Soguro las psBonaa f6icas
que roúnan las sigui0ñte6 condlc¡oné§:

1) Ssr tllularos de un prást mo porBonal, formalizado con EUROCAJA
RURAL,

2) Haborfmado las Condic¡on€B Particular6.
3) Haber pagado la prima ún¡c¿.
4) Oue la Edad del Tomado/A3€gurado e6tó comprond¡da entre los 18

y 65años. No obslanto lo antsr¡or, la edad del Tornador/Asegurado
€n El momento de la contratac¡óñ del seguro sumada al númoro
d€ años de duración del préstamo no podrá dar como r9§ultado
una odad supedor a lo§ 65 años. En este supug8to no so podrá
contratar el Proaonte seguro.

5) EncontraBe en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de onterñedad,
y no padécer n¡ñguna Enfermedad do cáaácter evohlivo n¡ 6taf, en
la Fecha de Ef€cto del Seguro, en situación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como é6ta quoda dqñn¡da en las p.asontes
Condlclones Part¡cular€s.

6) CotLar a la Seguridad Social o €star on s¡tuac¡ón de alla en
mutual¡dad, montepío o instituc¡ón análoga que la leglslación
detqfm¡ñe.

O Ad€más p¡ra la cobeftura do f}essmpleo:
E) No conocor, o 6tar on situac¡ón dq conocer que sq va a paoducir la

extinción o guspensk'n de su rolac¡ón laboral por cualqu¡era ds las
causas que aladan dorecho a la prestación ds Desomploo en basg a
esta pól¡za.

9) Ademtu paÉ l. cobortuE del riesgo de lncapacidad Temporal y

Hosp¡talizac¡ón:
No padecor n¡nguna onfemedad ds carácter evqlut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del péstamo ünculado a esta pÓliza de segúro que, en el

rÍorner¡lo de producirse el siñie§tro. e§tuviese pagando el asegumdo.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses ÍemuneratoriG, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/As€gurado en cumplimienlo de lo páclado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Pó12a.

El ¡mpo.te de la suma assgurada no sorá superlor, en ningún cásq al
¡mpone máxlmo do L800 ¿
En caso de que se produj€ra una novac¡ón del pféstámo que conllevara e¡

incEmento del cap¡tal prsstado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za, En €stos casos la Ent¡dad Aseguradora procedeá a la devolución
de la pdña no consumida.
Cuando el fomador/Asegu.ado haya feal¡¿ado amort¡zaclon€G parclal€6

del pr6stamo, la Enüdad Assguradora procodorá a adqcuar la suma
a$gurada de conformidad con ¡o establéc¡do en el apartado 8 de las
pressntg§ condiciodes Pafticulare§.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la ga.ant¡a do Pórd¡da lnvoluntaria do Empl€o se establece un

psriodo de carencia ¡nic¡al de 60 días naturales, a coñlar desde la

fécha de efecto del seguro. A efectos d6 comprobar que en el
momonlo del acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a iniclal, se enlenderá que la s¡luación de desempleo se
produco en la techa en que se produzca la eÍinción o guspens¡ón

d6 la relac¡ón laboral por las causas señaladas on esta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡9mo públ¡co que lo susiituya.

. Para la garantla de lncapac¡dad Temporal se sst¿blecs un periodo de
caronc¡a ¡n¡c¡alds30 dias naturales, acontard6de lafecha de etecto
del seguro. A efectos de comprobar que en ol momonto del
aca€c¡m¡onto del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencla
¡nic¡al, se entenderá que la s¡luac¡ón de lncapac¡dad temporal so
produca en la fecha eñ la que la onfBmedad causants do la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnosticada pgr lacultaüvos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o mád¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratif¡quBn los sorv¡c¡os m&¡cos del as€gurador s¡

se cons¡de6se nece§'ar¡o. En los Supu6to§ gn 106 que la
lncapacldad Temporal s€ deba a un accidente no ss apl¡cará carencia
¡nic¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talhac¡ón se establece uí per¡odo de
ca¡encia ¡n¡c¡aldo 30 dias natural6 a contardesde la fecha de steclo
del s6guao. A eloctos de coÍrprobar quo én sl momento de
acaecimiento del sin¡estro ha transcunido el Periodg de carencia
¡n¡cial, se enteiderá qu6 la situación ds Hoapilallzac¡ón so produc6
en la lecha que apare{cá cons¡gnada cn sl intorme de ¡ngreso €r el
corr€spondiente Gtabbc¡m¡ento hosp¡tala.io oñ el que el
Tomador/Asegurado se encuentl€ ¡ngrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse siluac¡ones de Párdida lñvoluntaria de
Empl€o subsigu¡entes a uña situac¡óñ anlerior do Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emploo quo dio lugar a ¡ndeflrizac¡ón por parte de o6ta póliza, §e
procederá al pago de nuqvas proatac¡oñ€6 s¡ el fomadorlAs€guaado ha

estado vlnculado do fofma acüva a una nusva relacióñ laboral como
traba¡ador pqr cuenta aj6na por un periodo m¡n¡mo de 180 días natural.s
¡n¡nterrumpldos y haya supeEdo ol periodo de prusba establecido
corrsspond¡ente a 3u nueva rglación labor¿|. En caso contrario no se
pagañá c¿nüdad alguna.
En el supu6to do produc¡.se lncapacidados Tempor¿les subs¡gu¡sntes a
una antodor lncapac¡dad femporal quo d¡o lugar a ¡ndemñÉac¡ón por parte
do E§la póliza, la asoguladom procedsá nusvamente al pago de
prsstacionG kanscüridos ,80 días naturalqs, ¡ninterumpidos on
sih¡ación do alla eñ el réglmen corospond¡onte, d€sds el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad t€mporal siempr€ que la enfqmodad cáusanle sea la mlsma
qug origlnó la lncápacidad quo d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón Por parte de
€ta pól¡za. cuando la lncapac¡dad femporal Subsiguignte se deba a una
enlermedad d¡sünta la aseguradoB procederá nuevamente al pago de
prestac¡oñeÉ cüando hayan trañ6currido 30 dias naluÉles ininterumpidos
en situación dealta oñ ol rógimen corespondiente, dssde elfin de lia últ¡ma
¡ncapacidad temporal.
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CONCEPIo FOR EL CIJAL SE ASEGUf,Á Pú úE pn+,.

En ql supuesto de produc¡lÉe lncápac¡dade6 Tomporales sub6¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡deñtales no habrá pqriodg de careñc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡ontos a una
anteñor a la Hospital¡zación que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡óñ por parto de
esta pól¡¿a, la asegu6dora procodorá al pego de prcstaclonG
kanscur¡dos '180 d¡as natural€§ ¡ninterrumpidos, s¡ €ñcontra¡so sn
situación de Hosp¡talizac¡ón tal y coño so describe €n la prss€nte pól¡za,

desds el f¡n del úftimo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubi€§e
estado percib¡endo la cor6pond¡erte prestación s¡empre que la
grfeñ¡odad ceusante sea la m¡sma quo orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndernñizació¡ por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talhac¡óñ Sub6¡gu¡onte so deba a una enfe.medad dist¡nta la
asoguradoaa procederá nuevamgnle al pagg de prgstaciones cuando
hayan lranscur¡ido 30 d¡as natuÉles lnlntsnump¡dos s¡n encontÉrse gr
s¡tuac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produciGe Hospitalizac¡oñe6 subs¡gu¡entes debidas a
causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carcnc¡a,
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4,, gaTanliza en ios
términos previstos en esta Póliza. los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la siluación laboaal del Tomador/Asegurado en el momerlo
en elque se produzca e¡sinieslro.
4.1. PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente pó¡iza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es Ia

situac¡ón en que se enclentran quienes pud¡endo y quenendo lrabajar
remuneÉdameñte por cr.¡enla alena, piedan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad. a excepción de ¡os funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause bala. con unaJomada no
infe or a 25 horas semanales cot¡zando en el Régirnen GeneEl de la
Seguridad Socjal y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, clmo tolalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar.ecibiendo preslación pública por desempleo delServic¡o Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribLfivo que otorga el Serv¡cio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en e¡ que en el moñento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desemdeo en su nivel conlribulivo.
4,1,1, PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboñará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 d¡as naturales cofisecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o extiñción
de la relación laboral. De no permañecer 106 30 dlas cors€cutivos en
situación de Pérdida lnvolu¡tar¡a del Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se aboíaÉ al Benefic¡ario desigñado en la presente
Póllza con el limlte máx¡mode 12 pago6 consecút¡vos o 30 pago6 altemo's
eñ total y siqñpre que d¡cha s¡tuac¡óñ de desgrñpleo ocurra durante la
v¡genc¡a del seguro, haya trañ§curfido el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Extincióñ de la Relación Laboral:
a. En vilud de expediente de regulación de empleo o despido mlectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresano individual, y srempre que

estas causas deterniñen la elinc¡ón del cortrato de trabajo.
c Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del coñtralo basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntar¡a por parte del Asegurado únicamente en ¡os

supL¡estos previstos en los arl¡qrlos 40.'l (movilidad geográfica), 41.1
apanados a), b), c) d)y 0 (mod¡ficaciones suslanciales de las condiciones
de lrabajo). 45 l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) iext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concutsal

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de exped¡eñte de regulacióñ de
empleo, reso¡uc¡ón judicia¡ adoptada en el seno de un procedimiento
concúrsaly §e reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indefiñización cesará en el momento en qLre el
Asegurado reanude una adivid¿d laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descntos por ¡a normativa laboral española.
4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANfIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No 5e considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Aseguaado que se encuentre eñ cualquiera de las siguieñtes
siluaciones:

a) Cuando haya sido dGsped¡do y ng reclame en t¡cmpo y forma
oportunos conta la decls¡ón empresa al, salvo por ext¡ñc¡ón de
contrato derivada de exp€diente de regulac¡ón de empleo o de
despido colectjvo o ba6ado en las causas otljetivas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adoros (R.D.L.2L,015 de
23 de octubre).

b) Cuando su cont.ato de trabajo se oxt¡nga por jub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡ndiv¡dual del Tomadqr/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo convon¡do y/o fnalilac¡ón de la obra o
servic¡o objeto del co¡trato.

c) Los trabajadores fi¡os do ca.áctsr d¡scont¡nuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡óí efEcliva.

d) Cuando, doclarado lmprocodeñte o rulo ol d6pido pol
senteneia firmE y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejer¿a tal d6r6cho por part6 del
Tomadoa/Asegurado o no se haga uso,6n su caso, de la6
acc¡onG previstas en la législación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado ol re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entrs indemn¡zac¡ón o rsadmis¡ón
corsspond¡sre al Eabajador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era el periodo fi¡ado para la m¡sma.

q La el¡ñc¡ón del contrato laboraldurarite el periodo de pruoba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con uña reducc¡órl ¡nferlor
al 5{)% de su jomada laboial, o cuando la indomn¡zác¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momsnto
dsl despido hasta la focha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ónl.

g) S¡ el Tomador/Asegurado üsno dorEcho a perc¡blr uñ salar¡o por
pane del empleador, se erceptúañ de Este supuGto los
complementos salarialos pactado6 colecdvineñte er lo§
expGd¡entes de suspens¡ón del contr¿to.

h) Los despidos cuya ¡ndemnlracióñ 6ea menor del 50rl. de la
lqgalmente establecida.

i) Cuando el trabajador cese voluntadamento su puosto de t¡abajo.
j) Cuandg la ext¡ncióñ del contrato ssa decla.ada procodents por

sentenc¡a filmo, o siendo así not¡f¡cado al fomador/Asegurado
por parte del empresario, ssts no haya reclamado en üGmpo y
forma debldos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desompleo dol n¡vol contribut¡vo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (6ri adelants SEPE).

U S¡ la prostac¡ón de Ossemplqo dq ñivol contr¡buüvo del SEPE se
reclb€ en lomra de pago úñ¡co.

m) Cuando el TomadoíAsegurado se acoja voluntaaiamenG a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

ñ) Si Ia Relac¡ón L¿boral del Tomador/Aa€gurado to luera con una
eñpresa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡a, de ósto hasta el6egundo
grado ds consángu¡n¡dad o af¡nidad, asi como sn los casos en
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasb ol s€gundo grado de
consangu¡ñ¡dad o el tercer grado de afin¡dad tuora ol
adm¡n¡strador de la qñpresa; y tarÍbién s¡ sl
Tomador/As€gurado fuera socio con p¡eséncia o repl€sentación
d¡rqcta en los ó.ganos de adm¡n¡stración de ta Sociedad,
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclG de la presente ñl¡za se entenderá por lnc¿pac¡dad Temporal la
alterac¡ón temporal (situac¡ón flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camer{e, debida a un ac4jdente o
enfermedad, y que detemina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejer@r temporalmente su act¡vidad .ernunerada o profes¡ón hab¡lual, or¡ginada
ajena a su vo¡untad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el moñenlo de incuriren dicha situación tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por clenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Cieneral de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena mn un contrato laboraltemporal. trabajadores porcuenta ajena
con un coñtrato laboral indefnido que no estén qJbiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncioMrios públicos, s¡empre que el
accidente o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin pe4uic¡o de lo
establecido reslecto alperiodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin s¡ntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolulivo nisertitulares de una prestacióñ periódica o prestación por

invalidez.
4,2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
pe.fodo completo de 30 d la§ con§ecutavo§ en situación de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia inicial, los
pago§ sucesivos por esta prestacjón se realizarán por cada periodo completode
30 df¿s naturales coriseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación De no pefi¡anecer los 30 días conseculivos en stuaoón de
lnc¿pac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemn¿ac¡ón cesará en el rnomenlo en qt€ el

fomador/Agegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/acljvidad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneErdo o por cuenta prop¡a. y lambién si su estado pasa a ser de
hcapacidad Permanenle en los térm¡nos descriloo por la nomáliva de la

Seguridad Social española.
El ¡mpole de Ia indemni¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfermedades al mismo liempo
o sobrevin¡era a una nL¡eva enfemedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada s€ abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite rnáximo de 12 pagos consecutMos o 30
pagos allemos en tot¿l y siempre qúe dicha situac¡ón de lncapacjdad Temporal
oqrna durante la vigencia delseguroy haya transcuddo el pedodo de cárencia.
4_3. HOSPTfAL|ZACtOI
A los efectos de la preserfe póliza se entenderá como hospilalizacjón la

situacjón de Ingreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un estab¡ecimiento ho§ñtalario en c¿ndicjón de paciente. ya sea por

enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tratamierfos médicos
o quirúrg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalizacaón el Tomador/Asegurado:
. Que en el morrenlo de producirse el siniestro por hospilalizac¡ón, no

resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida invo¡untaña delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momerto de producirse el siniestro no
tenqan ningún lipo de relación laboral. ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momerfo de la

contratación de baja laboral por razones de salud, nlhayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consec¡-.¡t¡vos en los 24 rÍeses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESÍACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma asegumda una
vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitaiización y una vez
transcumdos los el periodo de c€rencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30dÍas nalurales coñsecutivG dicha situación. De no
permanecér los «) dia§ corsecut¡vo§, 9n s¡tuac¡ón de Ho6pital¡zac¡ón, la
ontk ad asoguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegu.ada se abonará al Beneficiario designado en las presenles
Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos allemos eñ lotal y s€mpre que dicha §¡tuacjón de lncapacidad Temporal
oqJn¿ durante la vigencia delseguroy haya transcurido elperiodo decarencja.
4.4. EXCLUStOt{ES PARA lAS GARANTTAS OE tNCApACtDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOT{
No l¡enen la considerac¡ón de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Tempo.al y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqrcllos sinieslaos que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Entsrmedades, lea¡ones y compl¡cac¡onos causadas d¡rccta o
indirectamente pgr voluñtad del Tomador/Asogurado o
derlvadas de la reellzac¡óñ dE actos noloriamgnte teñerar¡os
que eñtrañen grcv€s riGgos par¿ la galud,

b) El eñbarezo, paño o ebodo asi como lo,s p€riodoS de descanso
voluntario y obf¡gatorio que procsdan on caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado s€ encuéntre
b4o la ¡nfluenc¡a dol alcohol, drogas tox¡cas o estupofacientc§;
los q!¡6 ocurran cn estado de perturbac¡óñ mental,
sonambullsmo o on d€safío, lucha o riña, excepto caso probado

de legít¡ma dsfensa; as¡ como los dsrivados ds una actuac¡ón
dollcüva dql Tomador/Aa€gurado, declarada lud¡c¡almeñte, o sr¡
rss¡stencia a so. detenido.

d) Cúalqulor enformgdad, dolenc¡a, estado o leslón por la que el
fomador/Asegurado haya .scib¡do diagnóst¡co y/o trdtam¡onto
de un méd¡co eñ 106 l2 ñeses antorlor€§ al inic¡o de la cobertura
de la presente póliz¿ con antsrior¡dad a la contratación a la
póli¿a, as¡ como las sécuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
deteclos do nacimi€nlo y las onfcrmodados congénitas.

e) Las interve¡c¡ones quirúrg¡cas y tr¡tam¡entos médicos y/u
odontológicos que no s6án ssonc¡al€3 por 6zon€s méir¡oas y
sgar dernandados por el Tomador/Asegurado pqr Gzones
paicológica6, poGonale§ y/o e§tádcás, slempre que no se deban
a sscuslas ds acc¡dentes produc¡dos con posterioridad a la
lecha de slecto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumba( cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquÉr otro proco§o patqlóg¡co que te¡ga como
manilost¡rción ún¡ca el dolor, salvo que ex¡slan ev¡donc¡as
obieüvadas por Gtud¡qs méd¡cos coñpleÍrentarigs
(radiologias, gammagrafias, 6cánor6s, T,A.C, etc.) que
demueslren la ex¡stoncia de alt€racion6 y lesiones que
justllquen oldolor causa de h ¡ncapacidad lcmporal.

g) Csfaloas, onferñedades ps¡quiátr¡cG y mentales, ¡ncluyeñdo el
est¡ós, añ6¡edad, depre§iores y afeccione§ slmllares, aúñ
cuando dichas eñlsrmedad6 y at€cc¡oncs hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratad6 por un ñédlco esp€clal¡sta
(pshu¡at¡a).

h) Las enfermedades o les¡onos der¡vadas de la prácl¡ca
profss¡onal do cualquier depo.to, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compot¡c¡onos, y de la prácüca como allcioñado o profes¡onal
de acl¡v¡dades de alto ñosgo, as¡ como los acc¡dentes derivados
de la corducc¡ón de veh¡culos 6¡n el corespond¡ente permlEo
sxped¡do por la autoridad competeñte y los acc¡dent6 aéreos a
oxcepción dé los vuelos comefc¡al€s en linga rggularautorizada.

¡) Las curas ds reposo, temales o dietét¡cas.

¡) Aquéllos a6€guiado6 que estón perc¡blgñdo una p€ns¡ón de
¡nvalid€z o qua €§téñ trarñ¡tañdq en él momento de la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad pormanente absolula.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pord¡da lnvolunlarie dsl Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospltalización son excluyent€§ eotre s¡ depsnd¡endo dc la s¡tuac¡ón
labor¿l eñ la qué 9e eñcuefltre 6l Tomador/Asegurado eri el rioñento de
producllse el sio¡gstro, por tanto cuando un Tomador/Asogu€do eaté
cubierto por Pérd¡da lñvoluñtaria dol Empleo no podrá eslar cubleno por
lñcápacldad Temporal, n¡ por Ho€pital¡zac¡ón o ¡gualmente en el resto de
los supueBtos eí que el TomadorlAsegu¡ado pueda estar cublgño por
lncapacidad Tomporal y Hospitalizac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneliciano no tendrá derecho al cobro de las pEstac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingenda se
produce, o se dedva o es consecuencia dkecla o indirecta de:
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La coberlura terminará y el derecho al cobro de las p¡estac¡ones cesará en
el momenlo en quetenga lugarel pnmero de los siguientes evento6:

a) Le lecha en la cual todas las canüdades debidas por ol To-
ñador/Aseguradq a la eoüdad prEtam¡sta por el Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a ssla póliza ds seguro tueran rc-
embolsadas a la Ent¡dad Pr€ctaml6ta.

b) Al a¡canza.se la f6cha de terminac¡ór del Cqntrato de Finan'
ciac¡ón v¡nculado a €§ta póliza, aunque no se hubieGñ rc-
embolsado todas las cantidadss deb¡das on v¡rtud dsl
m¡smo.

c) La fecha en queel Contrato de Financ¡ac¡ón y¡nculado a e§ta
Póliza dg seguro term¡ns porcualquisr causa.

d) La locha on la cual el Asogurado alcance la édad de 55 años,
o en la f€cha eo la que se cese En toda acl¡v¡dad prof6ional
remunerada, o en la fscha de jub¡lac¡ón o de prsiub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su caus¿, exosplo para la garantia de
hospital¡2aclón.

e) La fecha de lallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡de¿

0 La fecha sn la que se produzca una sub.ogación, c€6¡óñ de
la pos¡ción o cualqui€r transm¡sión de los d6.echos y obli-
gac¡ones de las part$ qus ¡ntewienen on gl Contrato de Fi.
nanc¡ac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura tefñ¡nará en la fecha en la que el
Asegu¡ador haya pagado el número máx¡mo ds Prestac¡o-
nes consocuüvas o ahemas porlncapacldad Tsmporal, Hos-
p¡talizac¡óñ y/o Párd¡da T€mporál lnvoluntaria dg Empleo
que se hañ fijado en esta póliza.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIOI'I DEL SEGURO
El contrato de seguao sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amolización
tolal anticipada de la operación de fnanciac¡ón a la que se enclentra vinculado
el segu.o. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supLreslo de Íescis¡ón anticipada del seguro, esla lomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prim¿ no consumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese rnomento extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindirel contralo eñ los siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic€da esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjón del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince dias. TrarEcunido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá adveñir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo dazo de quince dias. transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión def nitiva. La Aseguradora
podrá. igualmente. rescindir el conlralo comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a pa ir del dia en que tuvo
conocimienlo de la agravac¡ón del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la priña única no lo ha sido a su vencim¡ento, el asegurador liene deÍecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlraño, si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzcá el siniesko, el asegurador quedaé
l¡berado de su obligac¡ón.
Si e¡coñtrato no hubiere sido resue¡to o efinguido coñforme a los pá[afos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las véinticuatro horas del
día en que el tomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo sstabloc¡do en el art¡culo 22 dG la Lgy dq Contfato de
Seguro las partes pueden oponeBe a la prónoga del contralo m€dlante
una ñotmcación 6caita a la otra parte, sfuctuada con un pleo de dos
mss€§ de antic¡pac¡ón a la conclos¡ón del periodo de¡ seguro e¡ curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea e¡ercitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡on con un m€6 do antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea ejeculada por el Tomadoa/Asegurado.

l. Los esgos sxtraord¡narios sujelos a aecargo obl¡gatorio a favor
delCoñsorclo de Compoñsación de Seguros.

2. Los qu6 no den Lugar por LCS.

3. Los hEchos derivadoB do confl¡dos amados, haya o no
preced¡do declarac¡ón of¡cial de guer.a.

4. Las consocuenc¡as d¡rectas o ¡ndirsctas de la reacción o
aadiac¡ón ouc¡ear o c0ntam¡nación rad¡act¡va.

5. Suic¡d¡o o la ¡gntat¡va del m¡smo duránto la primera anual¡dad de
s6gulo,

6- Los slnie6troscausados ¡ntenc¡onadamsntdvoluntañamenteo
por mala fe del fomadqr/Asogurado. Las coñsecue[c¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tsmoraria o negl¡genc¡a gravo del
Tomado¡/Asegurado, declarado as¡ judicialmento-

7. Los s¡n¡6tros ocuridos como consecuenc¡a de tsnblores de
tiorra, erupc¡onss volcán¡cas, inundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meteorológlcc de caráctor ext aoadinario.

8. Los produc¡dG anles de la primera prima pagada.

9. Los Calificados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad
Nac¡onal o catástrofe asi como opidem¡as y pandem¡as-

10. Las conaecuqnclas de guoras o de otras c¡acunstancias
oxkaord¡nadas y aquéllos otros supue§tos que tengañ la
consideración de fueEa mayor do acuerdo con lo prev¡gto sn sl
a.t¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.- fAR'FA DE PRIMA
La lanfa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada eñ la Base
Técn¡ca del seguro en cada morneñlo y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A ¡a prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los impueslos
y recarqos que §ean en todo momento legalmente repercut¡bles.
7.. PAGO DE LAS PRlilAS
El seguro se coñtrata a prima única para loda la durac¡ón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivoe por el Tomac,orlAsegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la ñliza, el
abono de las primas se realiza¡á mediante domiciliación bancada de los recibos.

A eslos efectos, el TomadodAsegurado deberá entregar a la ErÍidad
pceguradora el mandato SEPA donde aúorice la domic¡liación de los

mencionaalos cobros. Será por cuenta del TomadolAsegurado cua¡quier gasto

denvado del medio de pago uti¡izado
En caso de impago de Ia prima únic¿, el seguro no entrará en vigor En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl(lación en caso de
siniesko.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tor¡ador/Asegurado, Lrna vez abonada la prima única podrá realtzar las
moditcac¡ones quese establecen en elpresente apartado. Estas modific¿c¡ones

una vez notificadas y áceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máimo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez firmado porel Tomador/AseguÉdo surtirán efecto desde el
día de la solicilud.
Anulac¡ón del Segurg. Cuando se realice Ia amonización lotal de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la elinción del misr¡lo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos el impole corespondiente a los recárgos e
impuestos salisfechos. Uná ve¿ realjzado el extomo de ¡a prima, la Entidad
Asequaadora quedará liberada de su obl¡gaajón en caso de s¡niestro quedando

extinguido el contrato de seguro
Modiñcác¡ón do la suma asogurada. La amortizac¡ón anticipada parcialdel
préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préslamo menos el imporle coíespondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, continuando vigerfe el presente contE¡to de seguro por resto del
irnporte del préstamo pend¡enle de amortizar.
La Entjdad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tlas la amort¡zación parcial realizada por el fomador/Asegurado.
9.. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración qL¡e la operación de fnanciación
vjnqrlada, establec¡éndose un peñodo míñimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contaalaoón sumada al nünero de
años de duración de la opeaación de financiac¡ón vinculada no podrá dar como
résullado más de 65 años.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No pro€derá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prcstaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la

conespondiente cuola del préslamo.

La Erf¡dad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus méd¡cos. inspectores o
empleados visiten al Tomador/Ase€urado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas v¡silas, como oJalqu¡er
aveñguación o comprobación que la En[idad Ageguradora considere necesana.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
preslación, sa¡vo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡cjón del
médico o personal facullat¡vo en caso de s¡niestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documer¡tac¡ón que la Compañia solic¡tará al Tomador/Asegu¡ado en caso
de s¡nieslro es la siguientei
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apsrtura del s¡n¡$tro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclual¡zada y completa que just¡fque al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de notifc¿c¡ón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifc¿do de Empresa y dos últiñas nóminas, debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la ernpresa y debidame e lirmado y sellado

- JLslific¿nle correspondieñte al rmreso de la indemn¡zación.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja

Judic¡al.- En caso de E.R.E., autorización admin¡stratúa y comunicac¡ón de la
empresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del §rnlestro.
- J6tñcanle de la lil'rlaridad de la cuenla bancaria donde inqresar las

prestaciones.
- Cualqu¡erotra documentacjón sustitutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea neces¿ria para verifcár su validez o alcance.
En la cont¡nuación dol 6¡nlestro
' Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
II{CAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertufa del S¡nioslro:
- Copia leg¡ble delDNl/NlE.
- vida laboral actualizada y complela (trabaiadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionari6) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Compelente, qL.¡e
juslifrquen al menos 30 dias en rncapacrdad.

- Histonal Clinico o Certrlicado [4édico donde se delalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cedÍ:c¿do
se hará constar especlflcamenle sr exrsten antecedentes relaoonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo añterior en caso de Hospitali2ación ¡nforme de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias jud¡ciales ylo atestado y/o copi¿ del cert¡ficado emit¡do por la
empresa 5i se lrala de un acc¡denle laboral.

' Recrbo del préslamo paoado a la fecha del siniestro
- Justiñcante de la t¡tula.idad de la cuenta banca a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la añtedorñente

relacioñada o que sea necesara para verificar su vahdez o alc¿nce
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:- Partes de conf¡rmación de la baja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPIfALIZACIOÑ
En la aoertura del s¡nleslro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- V¡da laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Gefieral de la Segur¡dad Social.

- P¿rte de hosp¡talización con especifcáción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡f¡que al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

- Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficado
se haé constar especlficamenle si exislen anlecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡lalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia complet¿ de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cenilicado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡denle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha del sinieslro.
. Just¡ficante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingres¿r las

prestaciones.
- Cualquie. otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea nec€saria para verifcar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
- Panes de hospilali¡ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al misr¡o, elAse{urador podré repetir a su elecc;ón
contra el Tomador/Asegurado o el Eenefc¡ario por las sumas indebidamente
sal¡sfechas más los inteaeses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuac¡ones de lnc¿pac¡dad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecjda
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los límites eslablecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Parlicul¿res y s¡n pe0uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lñcapacidad Teúporal o
Perdida lnvoluntaña del Empleo de hecho, hasta la pdmera de las siguientes
fechasr

. L¿ fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Tempo¡al, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospfal¿ación,
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Eñtidad Aseguradora, de
qu€ se encuenlra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Tempora¡. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conkato de Seguao se pagarán por la Ent¡d¿d

Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Cordiciones
Parl¡cLrares.
12.- RÉG|MEN DE REcLAMACToNES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguaadoras y disposiciones concordantes.

12.2 El lorr'adü del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. así como sus derechohabientes, están facultados para
formular queias y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n'44, 28046 l\4adrid y con página web:
\,v!wvdosfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso coñlra la Entidad
Aseguradora. si cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con Io anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de queias o ¡eclamaciones ante el Servrcio de
Reclamac¡ones, será imprescind¡ble acred¡tar haber formulado l¿s
quejas o reclamaciones, previamenle porescailo alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, coñ posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcuÍido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuella
por la Entidad

12.4 El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 " 28014 ñIAORID, y dirección de correo
electrónico plg!C@i!!!lClqlG¡!C!0!!ppa¡bCEt! tramilaÍá y resolverá
cuanlas quejas y reclamaoones le sean formuladas por las personas
anteriorÍente mencionadas, en pdmera inslancia y tras su resol]ción
por dicho departamento podrá seguirse la trañitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L,
domiciliadoen c,A/elázquez n"80, 1'D, 28001 Mad¡¡d Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensoÍ.orq. La enlidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procediñiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar¡as resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS asi como su resolución. no obstacuiiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de so¡ución de conflictos,
ni a l¿ protección admin¡strativa.

El Area de Prolección al Cliente, actu¿rá en la resolución de las queias y
reclamaciones. de acuerdo con lo eslablec¡do en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de ¡os Asegurados en las oficinas y en la web de Ia Entidad
Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momenlo.
13.. CLAUSULA OE INFORMACION AOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la norÍatjva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglarnento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protec¡ión
de las personas fisicas en lo que respecla al lratamienlo de dato6 personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y porelqL¡e se deroga la Direcl¡va 95/4ryCE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo sigu¡enle:

INFORIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS:
Rosponsable del t"alamieílo de sus dalo§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+¡nfo: ¡nformación adicional
Final¡dad del tratamiento de sus datos
F¡nalldad Plnclpal": suscripcjón y ejecución de un contrato de seguÍo.
+inf o: ir¡formación adicional
Leg¡ümaclón para eltEtam¡ento do sus datos
La baso legal para el tralam¡ento de sus dat6 es la eiecuc¡ón dsl contrato
des€guroen los términos que figurañ en las Cond¡cionesde la Póliza, asícomo
en la Ley do Cont.ato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y
Solveíc¡a de cnüdades as€guradofas.
nnfo: infomaciónad¡clonal

Oeatlnalarlos

Sus datos podrán sercomun¡cados a:

" Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de seNicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplor proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún serv¡cio relacionado con su cor¡trato,

empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos seNic¡os, peritos, etc..), con los qlJe CNP Partners se
comprofiete a suscribir elconespondienle contráo de lratamiento de datos.

'/ ¡rediado.es (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediac¡ón
de su conlralo.

r' Empresas de, Grupo en el caso de que sea necesaio para el ormdim¡enlo
de las obligac¡ones de supeñisión y/o para gestión adminislrativa y gestión

centralizada de reqrtsos informáticos.
Trarsferencias lntemac¡onales p.evistas: Sa¡esforce.com EIVEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNicios infoÍnáticos de CNP Parlners.
+rnfo: infoamac¡ón ad¡cional
Derechos
Acceder, recüfcar y suprimi los datos, asicomo otros derechos comoseexpl¡ca
en la información adicional.
+ info: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable dsl traCañiento de sus datos
Datos de Conlaclo:
Oomicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 l!4ad¡id
Teléfono:915243431
Correo Eleclrónico: ateñcioñ@cnppartners eu
Delegado de Protección de Datos: dplLeslQ§lppA¡lCls€u
Finalidad del tratám¡eñlo

¿Coñ qué linal¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la'Final¡dad Princ¡paf', los Datos Pe[sonales serán
lratados para:
. Valorar, seleccimary tadicar los riesgosl
. En su c¿so, para ia realizacjón del test de idone¡dad y conveniencja, asl

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscdbk, cumpliry exigir elcumplimiento delconlralo de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento admiñ¡strativo al contrato de seguro hasta la
ext¡ncjón de las ouigaciones jurfdicas de las partes bajo elmismo;

. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contato
de seguro y emrtr recjbos relativos a las mismas:

. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo p.estación de servicios por
terceras empGsas conlraladas por CNP Pa.tñec para el q./mplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ófl de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a taavés de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales tuncion€s);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, s¡n¡estros, provisiones lécn¡cas e inversionesi

. Realizar evaluaciones delriesgo, solveñc¡a y posible fraude de forma prcüa
a la suscripción del contÍato de seguro o en cualqu¡er momenlo cle la
vigencia del misrno, incluyendo, habida cuenta del interés legit¡mo que
ostenta la Eñtidad Asegumdora, la consulta y cn cede los Datos Personales
con fcheros comunes paÉ evitar fraude en el seguro y con f¡clEros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gacion€s preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entjdad Aseguradora a identifcar al Toñador o cuando su
katamienlo esté basado en una hab¡litación legali

. La realización de estr¡ios de técnica aseguradon eñ análisis de mercados
objet¡vos y perflados con fnes aduariales para la deteñninac¡ón de la prima
en la suscfipc¡ón delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su cáso, de foma cenlralizada los recursos infomálicos
(aplicaciones, seNidorcs incluyefldo aquél¡os que estén en la nube) o para
fines administrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilide comunicacjones comerciales sobre los prodwtos de CNP
PadneB simil¿res a los conlratados a través de coreo postaly/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡ooales podemos realizaf¿
Adicionalrnente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofeúas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productG distintos a los contratados. infomación sobre
las accion€s de marketing que CNP Panners vaya a llevara cabo (eñtre las
que podrán figu¡ar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electró¡¡cos).

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tráados para la elaboración de
perfles con frnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sL§
preferencias y nec€sidades y, en s! caso, y enlre otras, adecuar las
cornuñicaciones comerciales, diseñar p¡lductos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

¿Ourante cuánto üempo &ataremos sus datos?
Los datos personales prcporcionados se coñseNarán mientras se mantenga la
relación mercantil. srlvo que revoque su corisentjmiento o se hubiera opuesto
con ante oñdad, en su caso y una ve2 finaltada, durante el plazo de
conservación legalmente estab¡ec¡do. Puede consullar en cualquier momerlo
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualqu¡era de las d¡recc¡ones de
coreo elec{rónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento.
/ Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos para remitile

ofertas correrciales de CNP Partneas por medios electónicos, asi como
inform¿ción sobre produclos dislintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de ma eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lo§
que podrán figurar, campañas, proyec{os, sorleo§, concurso§, eventos de
cualquier tipo y temática), ¡a realizac¡ón de eñcuestas de satisfacción y
envío de ne'¡/sletters (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dáos para la elaboraclón de pertles
con fnes mmeaciales y de marketing con el objeto de conocea sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comun¡c¿ciones corierc¡ales, diseñar produclos en base de didtas
preferencia§ y ñecesidades.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Los tratamierfos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicjte su oposic¡ón de conformidad con lo establec.ido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuardo nos fac¡l¡ta sL§
datos?" indicádo en esle documento de info adicional.
Log¡timac¡ón para el tratam¡onlo do sus datos
¿Po¡ qué podem9s tratar sus dato6 personales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecución de su conkalo de segu¡o. En
caso de negáiva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del corftato de seguro y/o geslión del contralo.
Adicionalrnente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamienlo de sus dalos para .ecibir ofertás

comerciales de CNP PartnerB por rned¡os eleclrónicos asi como información

sobre produc,tos distiñtos a los contratados, para informarte sobre accior€s
de marketirE (enlre las que podrán fgurar campañas, pfoyectos, sorteos,
concursos, eveñtos de cualquier tipo y temál¡ca) y/o realización de

encuestas de satisfacdón y nerrsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fnalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusu¡a para el tratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de cono@r sus preferencias y neces¡dades y. en su caso, y eñlre otras,
adecuar las comunicaciorEE corÍerciales, diseñar produc{os en b¿se de
dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sL§ datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que al conlrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,

Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de ¡/ediación de Seguros. Ley de Cornercial¡zación a distancia
de servic¡os financieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comis¡ón.
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la D¡recüva 2009/1?.3/CE, asf

co.Ío los Reglamentos mmunitarios de eiecúción de solvenc¡a ll, Directiva UE

201d97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/m14, de 26

de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos tundamentales relativos

a los productos de ¡nversión m¡nor¡sta üncu¡ados y los productos de inversión

basados en seguro6, eñ su caso, Real Decreto 158811999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los

comprom¡sos por pers¡ones de las empresas con los trabajadores y

benefciarios, as¡ como cualquiea olra Ley que se promulgue en un ÍJturo y que

afecte al contrato.
Asl mismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un irferés legít¡mo por
parte de la aseguradora.
Oestirata.ios
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Ademásde loindicado, s¡ha aceptado la cláusulade comunicaciónde los datos,
sus datos se van a comunicar a las er¡presas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre productos de seguro,

inlermed¡ac¡ón a través de inlernet, y planes de pensiones, informarb sobrc
acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedo§,

sorteos, concurcos, eventos de cualquier lipo y temática) asi como env¡o de

nev6¡etlers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿rnente los tendrá CNP
PARTNERS

Asímismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fus¡ón, escisión y transformacjón.
La transferencia lnternacional de Datos a las erÍpresas del GÍJpo Salesforce,
solo se l¡evará a cabo siempre ycuando las mismaseslén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, qLE ofrecen un
nivelde protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguddad de sus datos.
l\¡antendremos actualizada la infomacrói sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a rcalizaI en un fuluro en nL¡eska web:
https://wvrw.cnppanners. es/politica¡+.privacidad/
Derechos

¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos facil¡ta sus dato§?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocers¡CNP Parlners está tratando datos
persoñales que les conc¡eman o no.

Las personas inleresadas üen€n derecho a acceder a sus datos peBona¡es
(dsrecho de accaso) asi como a solicitar la reclifcacjón de los datos inexactos
(derecho de recüñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos ¡os dalos ya no se¿n necesarios para los lines qLre fueron recogidos
(derecho de supresióñ).
En determinadas circunslancias, los inleresados podrán solic.¡tar la limitac¡ón del
lratam¡ento de sus dato§, en cuyo caso, úñicar¡enle los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (d6recho a la lim¡tac¡ón del
tratanisnto),
En dotorminadas clrcurstañclaa y por motlvoE Elaclonados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡ntsresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datqs. CNP Partriors dojará de tratar loE datos, 6alvo que obedezcan a
mot¡vos legfdmos o el ojerc¡c¡o o defensa de pos¡blss rsclamacionG.
De igual rÍodo, tiene derecho a revocar su conseñtimienlo (der€cho de
rcvocac¡ón dcl consonllmionto)
En elcaso deque solicite la po¡tabilidad de sus dalos a otraent¡dad aseguradora
(dorecho a la portabllldad de los datos), se podrá realazar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuar¡do la empresa a la cual deben ser comunicádos sus datos lenga operaliva
la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

rcalizar si afeclan a datos de salud o se lralen de seguros coleclivos)
Púe{es ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
rnail: gdpr.es pel¡cion@cnpparlners.eu iñdicáñdonos qLre es lo que necesita en
relación con sús datos

Si prefiere enüarnos su pelición por coíeo ordinaño:
CNP Palners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡c¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo n'21
28014 ¡radrid

Por favor, no olvide ind¡carque se pone en conlaclo con nosotros en relación a
la prolección de datos personales.

Si no respondiésernos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presenlar
una reclamación lo puede ha@r a través de email
protecciondelcliente(Ocnolarlners eu o a través de un escilo en el domicilio
antes ¡ndic¿do pero dirjgido al Area de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agercia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sr6 derechos en esla mateaia. En su
página vreb puede encontrar información adicional y complementana sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su Égina $/eb:

hltpsJ /rww.aqpd.es/portalr /ebagpd/¡ndex-¡des-idphp.php
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Oú€nEDELAASECIJRADoF¡CñPPARTNERSDESECtTflOSYREASECURoS.SA,dda|i.d.SC*sBdsSsJemm.2l-23014[Eid(E.prñ.)
llFDlAmR tUqOCA,a RLR( r¡rol¡:lÓ{ opdrdo M8s..5áe-m!vr6l¡o Sl , @ mr{¡ó¿n drrC'6 2 -{500.IoIEDO{ESP¡ÚI

.ATURALE¿i oEL 8lÉSao CUBIERfo ¡¡o V d¡
CoNCEPTO PoR EL CIIAL SE ASE6IJRA Pstumtprop'á

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISÍINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORfI,tE SE I¡IDICA A CONÍ¡I{UACIÓN:

D Acepto, conforme ¿ lo anterior. altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la prop¡a asegurado¡a o a través de un
proveedor de CNP Pafners para la tramitación y liquidación del sinie§tro-

Si acepta lo sigúiente, sus datos podrán ser kalados pa¡a remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como ¡nfor'
mación sobre productos distiñtos a los conlralados, iñformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo de
cualqui€r tipo (enlre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sati§-
facción y envio de ¿ews/elle¡s (todo ello inc¡uso por medios e¡ectrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distinlos a los con-
katados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

Si acepta ¡o siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al qLre perlenece CNP Parlners, paÉ que le puedan ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realización de acc¡ones de market¡ng de cualquier t¡po (entre olras. campañas, proyeclos,
sorleos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envfo de ñewslelteis. por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información ad¡cional

O Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Palners para f¡nes comerciales y de marketing y
recepción de newsletlers (por cualquier medio).

Si acepla, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles mn fnes comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, eñ su caso, y enlre olras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de dicha$ preferen-
cias y neces¡dades.

C Acepto el lratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de markeling

El presente contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que om¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coñ.¡unlo, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carsc¡sndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrollades y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpanc¡a sntre lo
establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sob.e aquóllas, sa¡vo quo d¡cha
d¡scropencie derive do pactos contra la loy, la mo,al o ol orden públ¡co, on cuyo caso se enteñdeéñ nulos de pleno d6recho. lgualmente las preséntes
CONDICIONES PARICULARESSon ern¡t¡das tomando cor¡o base las decla¡ac¡oneB deltomador, elcuest¡onario médico o en caso de s€rasi requgrido
por la compañía 6eguradora de acuerdo con las pruebas qúe so cons¡deron necesádas para una corrgcta valoEc¡ón del riesgo.
A los etectos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordonac¡ón, Supsrv¡s¡ón y Solvonc¡a de las Entldades As€guradoras y
Reas€guradoras, aprcbado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de rov¡Embre, ambos incluidgs, el Tomado. del s€guro rsconoce haber roc¡bidq on la
misma fecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón dél preseñte contrato, Nota lnfomat¡va compaons¡va do lodos los asp€ctos relativos al presenle sE uro
que se conlemplan on los citado6 paoceptos roglamentaños.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EI/lIfIOO CON ANfERIORIDAD,

Leido y conlorme,

Hecho por dupl¡cado, en l0 hoias inseparables expedidas po¡ ambas caras, en ALCANTERA DE xUQUER a 24 de Octubre de 2019

EL ASEGU LA Et{TIDAD ASEGURADORA

O- Sant¡ago Dominguez Vacas
O¡rsctor GenEral Adjunto
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡ft.t Deb¡t MandatP

Referencia de Ia orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206833081 000824000000562001

Nombre del Deudor/et
Name of rh¿ Dcbtor(s)

VICENTE LLUCH GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Númem de cuenta IBAN del Deudor
Acount number - IRAN ofthe Debaor

ES50 3081 0824 6433 9494 6317

swFf / 8tc
BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificeción del Acreedor

AMSO TMPORTANTE: El d.üdor qu.d¡ lnfoín¿do qm, €l ldentifi.¿dor d.l A.r€.dor rcfer€r<i.do .n .tt. M¡ndaro pú.d. d¡fcrir, por cl c¡ñblo &l Código dÉ Nego<¡o (Sulrol

d.l m¡rmo, n¡ p.rjuicio .lguno .n lor int.nses del d.udor.

Nombf€ d€ la calle y númrro
Streel Name and number ofthe Cred¡tot

oARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / Cludad
Postal code / aty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAñA-SPAlN

Mediañr€ la flrma del preseñte formul¡rio de Ordrn de Domiciliáción, usted autor¡za a CñP PARTNERS de S€9uros y Reasegutos, S.A. a eñviar órdenes a su

entidad financiera, p¡ra ad€udar en su (uenta los importes que se deveñguen como cons€cuencia de €!lé (ontrato y, ásimismo, autoriza a su €ntidad

financ¡era para cargar en su (uenta los importes deb¡dament€ no(iñcados por CNP PARTNTRS de Segulos y R€aseguros. S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los tÉrminos y condicion€s del coñlrato suscr¡to con la rhrsñ4, tá so¡¡cirud dc reembolso deberá

efe.tuarse d€ntro de la! ocho semana! que siguen a la fe<ha de adeudo €n.uénta. Pued€ obtÉner información ad¡cional sobre su5 der€chos en su entid¿d

8y s¡gniDg ¡his ñnd¿t¿ fotñ, you ruthor¡ze CNP PAR|NERS de Segulos y Seasegu.os. S-A.¡o te¡d inttru<t¡odt ¡o tou¡ bznk ¡o debjt Íourz..oúnt the ¿ñouo4 lhe¡ eccrue as a lesul¡

of you¡ ¡¡ghtt, you 2.¿ rnúlrd .o z t¿fuod ltuñ fout bank urder ¡he ¡éñt a¡1d.ondl¡lont of !,ou. ¿9.¿eñ¿¡¡ wnh Wu¡ bank, A returd ñust bc .laiñ¿d wi¡h¡n .¡qhl w¿eks sr¿ning

koñ the da¡e on wht.h four ac.oun¡ wat deb¡te.l- vout.¡ghat Ege¡d¡¡g rhr ñandr¡e 2r. ¿*plr¡ned ¡ñ a slateñenr tb¿¡ yoo cañ ob¡ain fronr your bank,

Lugar

f¡po de pagg: Pago recurrente
rype of payment: Re.uÍent

Fecha (DDi,1t'¡AAAAI

DAIE (DOMMWYY)

24t1012019

Firma del de

Por f¿vor devolver a: CARRERA DE saN ,ERóNtMo, 2I - 28014 MADRID

Ple¿se, rctun to Cred¡tot address

EJemplar para el Aoeedor

cNpP^RTNESSDESECIJROSYREASECUROS.SA-C¡r6.d.Sdlcih'n».rr:301,1ñIADRIDISSPAÑA)-frl,19l(2¡l4O0r+r,¡rl5r'¡r,l0ll¡§cnp,3rl6§
RM&M.d¡ülroño¡¡19.r,bnrvn.Él¡&lLi6rodcSe,cld6.foliolerioj¡n"lr2r0¡ñ!11NlFA235!lr4rCh\cA'lñ!¡DGSFPanJre.6tu0l
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandare

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referéñcc

206833081 000824000000562001

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debto4s)

VICENTE LLUCH GARCIA

Número de cuenta lEAN del Deudor
Accouñt ñuñbef - |SAN of lhe Debtot

ES50 308f 0824 6433 9494 6317

swFT / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AVISO TMPORTANfE: El deudor qucd¿ l.foñ¡do qu., €l ldeñtificador d.l Acre€dor ref.re¡c¡ado €n este l¡¿¡dáto puede d¡ferk, por .l c.mb¡o delCódigo dé Nego<io 6ufijo)
in<luido .¡ .l mkmo, co¡ el utili?¡do por clAo.édor cn lá 9.3r6n dc ád.udot SEPA co¡ i! €ñtid¡d rin¡nc¡.r¡, i¡n qu! .ito impl¡que varia(lón cn l¡ id.ntld¿d fii(aly/o l€s¡l
d.lmismo, niper.iülc¡o alguro en los ht.reser deld€udo¡.
INMRTANT NO|C€: fh¿ dafto. ¡t ¡nto.tud ¡hat thc .bow Ctcd¡¡or ld¿n.¡li¿. ñ¿y d¡ffe. by ch¿ng¡ng the gus¡nett Code Eufrlx) lncluded therel¡t, w¡¡h ¡hat uterl br the cedkot

Nombre de la calle y número
Street Nane and numbcrofthe Créditor
cARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

códlgo postal / cludad

28014 MADRID

Pefs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la frma del presente formulario de Orden d€ Domi€iliacióñ, usted ¿utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y ReasegLrros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad finañ(i€ra, para adeLrdar eñ su cuenta los impoftes que s€ devéngu€n como conse<uencia de este aontrato y, asimismo, autoriza a su entidad

flnan.iera para .argar en su cuenta los ¡mportes debidamente not¡ficados por CNP PARINERS de Seguros y R€aieguro5, S,A. Como parte de rus derechoi, .l
deudor e!tá legitimado al reembol!o po. sLr eñtidad en los térmiños y.oñdic¡ones del cont¡ato sus(rito ron la misma- La solicitud de re€mbolso deberá

efectuarse dentro de las ocho s€manas que s¡guen a ¡a fe.ha de adeudo en cuenta. Puede obteñer rñform¡ción adicioñal sobre sur dereaho! eñ su eñtidad

0y t¡gn¡ng th¡t ña.date fo¡m, you autho¡¡ze CNP PAS|NER' d. Segu.ot y R¿at¿gutos, S.A.¡o terd ¡nsrruca¡ons to Wut L.ank ¡o deb¡r yotr¿.<ounr th. ¿ño¿ntt thet a..t. zs z .esuh
of¡hh confrac¡, ahd ¿lso you authot¡ze yaú bank to d¿bn youl ac.ou h acco.dancé whh thé ¡ntttu.,¡ons duly no¡if¡ed froñ CNP PAR|N€N de segurs f Reasequros, S.A, As paf
of your r¡qhts, Wu ak eitt ed ¡o a r.fuod frm fou ba.k und.t th. terñs eod .ond¡tiont of fouf agreement wkh rour bzrk- A r¡und ñutt bc .laiñed úthin erght we.kt *adhg
lrcñ rhe d¿¡e on whi.h yo!. a..ounl was deb¡ted. Yout.¡ghts ftg¿rd¡ng ¡hé ñ¿ndale are expla¡ded ¡n ¿ tt¿reftnt that/ou.ei obta¡n fiom youlbank.

T¡po de pago: Pago recurrente
fype ofpayñent. Re.urrenl pa

Lugar Fecha (DD¡/¡!1AA^A)

D¿tE (DDMMWYY)

24110t2019

Firma del deudor
tgnaturc of the Debtor

Ejemplal Dara el Deudol

CNP PARÍNETS DE SECUROS Y REASECU ROS. S A - Cfls¡ dc Sm J'rón,ño. 2I ¿301¡MATIRID(ESPAña)-T r].rel5¿¡l¡r» ¡ +l¡91:t¡41+0tssu cnrrdmé
R M d¿ M*l*l roro.l Illo I'húr9rl.sE 3'dcl Libm dc S6'c¡¡dcr aolio l91ho¡ n"l3 2t0 lnr P Nlr A:3r3¡r,r1 ar.cAdmt¡ DCSFP Crr1J9<¡o¡t

Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,


